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Suscríbese en ta imprentmdel editor¿ 
cattede ia Trinidad, n* iO, d & r s . 
ai mes para tos sutcritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, y 4 2 los 
de fuera/raneo de porte. 

Las reclamaciones, anuncios y cs> 
municados que gusten insertar en 
este periódico drberán dirtprse á sm 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos. 

B O L E T I N OFICIAL DE T O L E D O 
S A L E LOS M A R T E S , J U E V E S Tí D O M I N G O S . 

A R T I C E L O D E O F I C I O . 
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G O B I E R N O SUPERIOR POLITICO. 
• 

F l alcalde primero conslilucional de la villa 
de Madridejos me dice con fecha i 5 y 1G del ac* 
lual lo que copio. 

Al señor comandante jeneral de esta provin
cia digo con esta fecha lo siguiente.—aEn la no
che de ayer y hora como de las diez y media de 
ella , una de las patrullas de Milicia nacional que 
viíi labao la seguridad de la población, al maedo 
de su comandante D. Casto Alvarez Ugcna, lio-
pezó en las afueras de la cerca y sitio de los rao* 
linos de viento, con un grupo de facciosos de 
arabas armas; y como al darles ía patrulla el quién 
v i te , contestaron disparándola ttes tiros, se >arj 

rojaron los nacionales sobte los rebeldes, hacien
do uso de sus armas á la voz de vita habel II, lo* 
grendo herir y capturar al faccioso y ladrón in
dultado de primera y reir.cidenle en sus cr íme
nes, bien conocido en este pais por los frecuen
tes robos y eacraoa que cometía , llamado León 
Maroto (a) el Temblón , de esta vecindad, £ 
quien ao le cojió nna yegua, un retaco, herradu
ras, municiones y otros efectos de rapiña; sllY-
tíendo no poder dar alcancen los otros once, que? 
huyeron precipitada y vergonzosamente, dejando 
en el campo algunas prendas y andrajos de su 
uniforme; cuyo faccioso fue eotregado al acfiflr, 
comandante de armas de este canten para el con
digno castigo: dicho señor comandante militar 
cooperó con su tropa tomando parte en las pre
cauciones momentáneas para la seguridad y defen
sa de la poblac ión que se creyó en un principio 
cercada de rebeldes y amenazada de i n v a s i ó n . " — 
Al traacribir i V. S. e«te favorable acnnleclmien* 
to no puedo menoa de suplicarle se digne darle 

publicidad por medio del Boletin oficial; ya pa
ra que sírva de satisfacción á los nacionales que 
timeron oportunidad de distinguirse en este aer* 
vicio, é ya para convencimiento de loa fanáticos 
que alimentan su ilusión y esperanzas con soña
dos triunfos sobre las armas nacionales, sin pre
meditar que los libres que las empuñan {aunque 
reducidos á un puñado en esta población) no ce* 
den á nadie en valor, unión y patriotismo, y en 
prueba de esta verded pudieran citarse servicios 
remarcables no decantados ni exagerados como 
otros acostumbran, estando resueltos á oponer 
residencia á las bordaa facciosas, sea el que quie
ra el número imponente que les acometa , preG-
liendo antes morir que sucumbir á tas bajas pro
mesas de los traidores á su Reina, sn patria y 
libertad. 

»A las diez de la mañana de este d ía , previa 
la competente sumaria y auxilios espiritules, ba 
sido pasado por las anuas el faccioso León Ma
roto (a) el T e m b l ó n , de esta vecindad, aprehen
dido por cinco nacionales de esta villa la noche 
del IV. de que tengo dado á V* S. • nocimiento 
en oñcio de ayer," 

Todo lo que hago saber á )oe habita ntearde es
ta provincia para conocimiento de unos y escar
miento de otro*. Toledo 21 de setiembre de 
Toribio fiuillei mo Monreal. 

I N T E N D E N C I A . 

Por el Eterno. Sr. secretario da estado y del despacha 
de Hacienda ae me ha comunicado con techa io del 
corriente el real decreto que aigus: 

Su Majestad Ja Reina Gobernadora tt ha servido 
dlrijirme con fecha de 15 del actual el real decreto si
guiente: , ,\-, * > 

Doña Isabel I I , por la gaacia de Dios y la G O M I Í M > 
ejon da la monarquía española, Reina de las E^-sííaa, 
y ea m nombre Doria María Chalina de Borbon, Reina 
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Kejoula ; G o U f i n ^ f del Kcioo , á todos lot que l u 
presente* vierto y entendieren, a W J : Que laa Cortea 
Kan debelado y Noa unrionamo* lo siguiente: 

LM Cortea, ea uao de lúa facultades, bao decretado 
lo siguiente; 

Art- t ° Se cmblece u t u contribución et ir sordina-
lia de guerra aobre todaa laa clarea dc riques* de U na
ción para cubrir el déírcit que ae presume entro loa 
ganos y recursos del astado eu et aflo corriente. 

> A r l . •? Designado por laa Corlea, á proptteata del 
Gobiejvw > et importe de eata contribución y l t cantidad 
con que deba contribuir cada provincia, laa diputacio
nes provinciales derramarán d cupo entre loa pueblot 
de au distrito, y loa ayuntamiento! lo repartirán entre 
los indhiduot, con sujeción á Jai baaei que aprobaron 
Jaa Cortea. 

Arr. 3? Se comprenden ealiobJigtcioodecontribuir 
las fineta rústica* o urbanas que loa individuos del cle
ro aecular tfsrYfcfrtn hoy por titulo piirimonttl de au 
ordenación d otro cualquiera, y laa pertenecientea á 
capellanía* do toda date, fundada* con bienea que 
por loa decreto* vigente» no debas declararte propiedad 
del estado; como también loa productos de la induatria 
ejercida por individuos del mismo Lloro secular, que
dando tin efecto ni valor para la prcaenre contribución 
todaa laa exenciones de que por cualquier motivo hayan 
disfrutado 6 estén dutruterido. 

Ar t . 4? No te comprenden en esta contribución fas 
rentas de lis fincas rústicas y urbanas que en cualquier 
concepto pertenecen al salado, inclusas Ua que btn sido 
del clero aecular y están declarada* bienes nacionales, 

Art. 5? Se admitirán á loa pueblos y contribuyen-
tea en pago de tus cuotas respectiva* los docurncaios 
justificativo! qne presentaren de ant i d paciones y auml-
oistros hechos 4 las tropas nacionales durante la presen
te guerra, siempre que estos se bailen debidamente re
conocidos ó liquidado! i la fecba de la conclusión del 
repartimiento. 

Art. 6? Para qoe la clase de labradores no eonsti-
iu va una escepcion por consecuencia de las disposiciones 
de la Eey de ió de julio últ imo, todaa lat demás del 
tetado aprontarán oeade Juego, atendidas Ua perentorias 
•rjenciaa , uoa cantidad á buena cuenta dc U cuota que 
individualmente lea fuere asignada en cl repartimiento 
por el método que ligue: 

Art 7? L o t propietarios de predio* ó fincas rds-
tícat que oo laa cultiven por s i , tino que Us tengan ar* 
rendad-*, contribuirán por no i o por reo aio deduc
ción tlguna He las renta* qua perciban convo producto* 
de ana airead imieoiot, á oo aer que rama product** con
sistan cu uoa parte alícuota dc frutos de ios cuales ae 
baya pagado «I diezmo 

Art. 0? Lot propietario* de predios ó fincas urbanas 
contribuirán roo ei importe de una mesada , 0 cou ta 
dozava pane íntegra de los alcjuiJeret que por tal con
cepto perciben. Loa que habiten Jas casta 6 6ncts de su 
propiedad contribuirán con ia dozava pane del valor 
qoe por tata dea te diere en renta á lat mismas fincas, 
lasa cuas qu* btbitan loa Ubrtdorea que trabajan l u 
tierral por t i , y ba que tengan destinadla á tot diversos 
racnot dt ta iodottria agrícola no etttn sujeta* ar pago 
de tata anticipación. 

Art. I I comercio y tt indomia en roda la na
ción, yo te ejereao por españolea , ya por- emanjeros, 
cMtrJhuiea'n con un tanto y medio de las cuottt que 
cada individuo este' pagando, 6 lea hayan rjdo asignadas 
tfftfauamente por stthtidro itaduiffial. Bseeprdanee de 
«ata anticipación, pero oo del lepartimíemo, toda* las 

elísea qnt paguen manoa de Uto real** u«i ^ 
Jas aciutlet tarifas. " " « - T O , 

Art. i o . Laa cuotas aeátladta en tos h* 
precedemos ae entenderán ron deducción d 0 / l r X i ^ ^ 
dada* por U * Carlea retperu valúente á J M t\ ter* 
tea, en la ley do 13 de aguto lirdaloio pt*aao 

Art. 11. En laa provincias donde todavía no h„u 
recibido al tubtidio induairial la nueva forma n ^ 
a n U instrucción adicional á la de v« de n o v i . ^ " ' * 
.fcVtf, tt Gobierno, oyendo* Jas d i p u t t e i o n ^ n i , i , 

lea > dioiará Us ttvedida* convenieniea sobre U dtsif 
cion de tta induatriat, para que «e ^r l .Un 1., t2i 
que por tarifa correspondan, aeguu el vecindario Lí 
puaaaVeo que fueren ejcrüuVsj y en seguida at fii.lí 
cl unto y medio que deben aer eiijido*. 

Art . l t . Loa pago* i buena cuerna, de q t t e t t l t , _ 
los erticuJoe anteriores, te verificarán eo tret pbtot ¿! 
quince dita cada uno, adoptando eJ Gobierno, por LT 
dio de lo* intendente* de lat provincias, laa ineoW 
quo estimo oportunas, para q U e r t c n g i n CJ m i ( d ¡ 

y puntual efecto. * ^ < w 

Aft . 13, Serán responsables al pago «si loa doejloi 
ó aulituoistradorcs, como los arrendatarios 6 ¡nouüinoi 
de la* 6ocas rústicas Ó urbana*; y los recibos d csnsi 
do pago que se libren en favor de loa últisnot po* toa 
cmpleadoa de la Hacienda, serán admitido* por lot pro
pietarios, debiéndose coniidérar como paga efectiva aa 
el valor que eapresen dc Jas renta* correspondentes i las 
finca* alquiladas ó arrendadas. 

A n . 14. EJ Gobierno podrá suspender lt ejecocioa 
de Jos arta. 7 ? , 8? y 9? en Ja* provincias de Ja aniigoa 
corona da A n g ó n , atendido su sistema peculiar da re
parto de contribuciones 

A r l . 15. Diatribuido quo tea el cupo individual, «e-
dir ia todot lot contribuyeme*, inclusos Jos quo Jo bi< 
y i n sido por virtud de Ja Jey de 16 de julio último, 4 
liquidaría cuenta respectiva, exhibiendo la carta dt paso 
de to que ya hubieseo aatlafccho. Estará obligado el 
contribuyente á aprontar en efecrivo Ja diferencia qos 
resulta entra su cupo de contribución y la cuoia tstit-
fecha , y tendrá derecho el que hubiese pagado de mu 
á que ae la eapida un documento que acredire la dife
rencia, á fin de que tu importe Je sea de abono ea las 
contribuciones qoe deba satisfacer eo lo sucesivo. 

Articulo adicional. Consiguiente á to prevenido en 
el art. a?, el Gobierno propondrá á laa Corte* á la ma
yor brevedad po*ible ei importe de la contribucioo es-
traordinaria, de qoe es objeto la presente ley, y si pro
pio tiempo la distribución que deba hacerte de ella por 
provincias. La cutí pretcntin laa Conet á 9. M . p»« 
que tenga i bien dar au aaneion. Palacio de Jaa ran
inas 8 de aetiembre de 1B37. 

Por tanto mandamos á todos Jot tribunaless justl' 
ciaa, jefes, goberatdorca y demaa auloridtdes, asi cifi-
let como militares y eclesiástica*, de cualquiera cJ**e 7 
dignidad, que guarden y bagan guirdi r , cumplir y 
cutir la presente ley eu todis su* partee. Tendre'Ule ex
tendido para tu cumjdimiento, y diiponJreh *o ioipr^ 
m i . publiijue y circule,— Vo la Reina Gcberoador*--
Eo Pifado á 1 5 de setiembre de i 8 j 7 . = A 1> Pío p , 1 > 

Pi tarro. 

Eotreltnto que lie Cortes determinen á propurita 
det Gobierno de S. M . el importe tottl Ja la eooiriba-
cion eatraordioaria de guerra, *eítfaodo Ja caollJsd COA 
que deba contribuir cad* provincia, y Jaa bate* aa 4 
deban funderae loa repaitimientot, et de lotttritáoet 
jenda reaJiasr la buena cuenta decretada eo lo* ar" 
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i 
Je* c."- 8? J of de la ley lo te r í a , pan qtve J a s d t -
*c* propietaria é industrial at nivelen coa Ja agrícola ea 
ettt pereotoria anticipación. 

Con I t i objeto, y considerando que lea cuotas qae 

( 5 ) 

pago 
fce/ji-

J t t eiijen ahora bao de aer i du i i t i d i i en parto de 
\ de lat qoe bajo ,•• m i •. .. de inta eatricta equidad 

t l m detpuea laa diputaciones y lot ayuntamiento*, y que 
V* cualquier tgrtvio de que ae resientan eu el día lat tzae-
iJS eionet que ae hayan hecho é hicieren por cuenta de ct-
ij \ ta contribuí i on , aerá aubtaoado al establecer defioitive-

meólo Itt cuota* de lot contribuyente!, bt tenido á bien 
S, M . confiar t i relo y jusiificicioo de Jot intendente* 

% y do lot lyuntamientoi Ja proala cobranza de Ja buena 
^ cuenta mencionada, bajo laa diipoticione* aiguientee; 
^ i 1 Lot inteudentet con retaiion ¿ Ua p r o v i n c i a l , ^ 

lot lyontimientoa respecto de loa puebloi , ion loa rioi-
i \eot encargados de la cobranza dc ita c u o i u que por vía 
\ d e anticipación ae exijen á cuenta de Ja contribución es-
%i, t r iordinería de guerra. 

i ! Tau luego como lot intendente! reciban eata 
reJí orden, lo aviljriln con etprcaioa del dia y hOra al 

«a mi nial tr io de mi cargo. 
i , a 3? Acto continuo l t harán impt imir , y circolarán 
v por Fot medioimatetpeditoa á loa pueblot de tu provincit, 

'de modo que quede efectuada la circulación en el t é rmi 
no de cuatro diat, dando recibo loí ilcaIJe* preiddcntei 
ce lo* lyuü t tmren to i . 

4! Lot ayunta mi totee, «in detención de un dia , pu
blicarán por bando ia presente comunicación, citando á 

i» lo* contribuí Mires en dia y bora dete' inínados para laa 
ss caita capitulare*, y objetos que se etprriaran eu seguida. 

5 1 Loa quince diaa que deben mediar de piteo á 
plt*o en iot tret que *e pretcrlbeo eu el art ículo 11 de 

j ] t l e y , ae contarán t in Imermiajon alguna dride el acto 
-de Ja publicación del bando. La recaudación de cada 

*7>pltxo ha de quedar coacloidi dentro de loa quince diat 
1 'señalado* á cade uno- y de consiguiente, á Jo* cuarenta 
r t cinco dia* de publicada u ta real orden en cada poe-
í ' b l o , b t de quedar cumpltl td* Ja cobranza. 
tft 6! P a n que el día que venza el primer plazo eaté* 
j * cubierta tu neeudacion, concurr i rán en lot Irea priine-
I* roí siguiente* á la publicacrou del bando k a du túos ó 
V administradores, como pfíncjpaJei coutribuyentes, á int-
, ' c r ib i r io t nombrta en uo padroo general que abrirán 

'yJo* ayuntvmieniot en aeaioo^pcrmancnie , eiprtiaodo en 
1 /él la linea d tinca* de quo c*d* uno debe re*pooder, iu 
' / va lo r eo renta, y la cuota que por ellaa Je eorretpooda 
' >pagar. K n Jot tica dia* liguientet concurrirán tos arren-
- d i t i rio* é Jn-toilinet con lot recibo* de loa último* pa-

*esL ai • » J_ 1 * . a 

J ,goá que hayan hecho, y te idieicnard el padrón con l i a 
/ tincta y eun Jai venta* que hayan dejado de mvnifcitar-
J ta por lo* dueño* ó aowinj iuador t i ; y en lo* tres dita 
« l u c e r n o * ie confrontarán loa islentos, te devignsriín Iu* 

pago* por tercerea parle*» y procederán lo* ayunlsmieD-
J toa aa lo* teit d i t i rettamet hasta el completo de lot 
/ quince del primer plato, á eiijír l t parle bm reipondieo-
j te á Cfda < oalr ibuyenle, bien de fot duedoi 0 adrnioii-
/ tradore* i bien de lot arrendatario* d inquilinos aegun Jo 

creyeren nía* fácil y espedirá 
- * F i O i contribuyente! - aJ subsidio industrial te pre

sentarán i iJtinface'r er-pfimíT plazo Juego que sea pu"-
blicadt eata real orden, ¡Jetando contigo eJ ultimo rect* 
ba de la cuott que hiyan pagado á tenor de laa nu t r í 
cu l a i reformada! irguo la Instrucción de 15 de julio 
dt 1 8 3 5 , adicional á Ja de 11 de noviembre de 1815. 

8 a Lot intendentes de aquellai provincia* en que 
hayan ten: Jo «Jecto Jaa fo/antlldade* preterida en la ins
trucción aprobada por S. M . en 1 a da agoito ü l i i iuo , y 

circulada por la direccioo generaJ de rentas uoidta en r j 
det njiluio, dnpondrás qne aa btg* 1* ezaerioo de ia 
buena cuenta con sujeción i Uu reuu ione* y documento* 
reunido* ya con arreglo á dieba mttruceioni peroeo Jaa 
provincwtdpoeblo* donde no « h a y a n cumrdido Jat for-
tnalidadra pre*enidti eo el la , ae hará Je cobraiut en roa 
término* que tqui te eipretao, *ia perjuicio de que lot 
documento* y formulat pretérita* eo ta míame interne
ción puedin tener lugar potteriormente ptra la rectin-
caeion de lat cuotn que te eiijau ahora. 

9! Lot intendente* de lt* pro i inc i t i donde todavúi 
no bnbiete recibido el aubiidio industrial la nueva fot> 
mt que te maadd en la cita ta inafrucciou adidooal de 
15 dc julio de 1 8 3 5 , inrneditttODcote qne reciban eata 
real orden ae pondrán de acuerdo con hs diputaciones 
provincieici pan clt i if ictr Jt industria y senahir raa cao* 
taa que por tarifa correapondan icgun eJ vecindario de 
cada pueblo, fijando en icguida el tanto y medio con 
que debe contribuir cadt individuo tujeto t i tubtidio, 
todo con entero arreglo á lo que se manda eo el art. n 
de Jt ley inserta. 

10. Loa contribuyente* que en virtud de la ley 
de te de agoito é initruccioa circulad* por Ja dirección 
general dc renta* unidai en 13 deJ mmno , hayan n t i s -
fecho parte de la* cuotas que ie imponen ahora ea lot 
Biticulot 7?, 8f y 9? de la prcinterit ley , catitfarán c l 
resto por mitad eu Jo* do* último* plaioa. 

11. Lo* iuteodeaie* de Ja* provincias que abraza el 
distrito de la antigua corona de A n g ó n , procederán, dc 
acuerdo con l t* diputtciooet p rov iac i i ln , * -- Lr y 
exijir J u c u o t » o buena* cuentas que ahora te rnaodtn 
cobrar por medio de asignaciones d repirtimientot en 
que l i falta de dato* aci-rca de la renta dc la propiedad 
territorial, y de laa utilidades de la riqueza iadustiial 
movi l i t r ia , te tupia de un modo análogo al sistema par
ticular que rige en diehas provincias ptra el repatrU 
miento y cobranzt de tus cuntribunouet. 

r a . S . M . autoriza i fe* intendente* p t n que poe-
d in compeler • ! cumplimiento ele la ley inserta y pre
sentes disposiciones, poniéndote de icuerdo con los gefet 
políticos y comandamos uulutrea, donde foere oecetario, 
para imponer los ipremiua que te contiderea iaditpeu* 
sablct hasta completar tan importante servicio. 

13. También autoriza S. A. i lo* ayunumíen to* 
p*ra que impongan á los contribuyente* moroso* las 
conminaciones y apremio* que e*1imen convenientes 
valiéndole dc Jt Mi l ic ia naciontj, y exijiendo dietu gra
dúale* segon se* U moroñdtd en que aquello* incurran. 

14. Lot nyuntamicntoi darán parte á Jot intendente! 
cada tema na dc la que adelanten ea le recaudación. E n 
tregarán lo* producto! de eata en Ja* icaortriai ó deposi
taría* de ren t i i , prcsenitmio al propio tiempo una co
pia íntegra del psdrou general, que el intendente pasará 
á la coniadoria de provincia para que cita pueda tbrir 
y llevar su cucn i i á ctda pueblo. A Jo* tyuntamientos 
se abonaiá por todo ga*io de recauoaciori y conducción 
de tu cuenta y riesgo ei cinco por ciento dc Jai cantida
des que entreguen. 

15. La dirección general de reottt anidas queda en
cargada de la ejecución de I* ley inserta y de estas dU-
poaicionet, recomendándole que por medio de loe inren-
deotet procedí con la actividad y celo que requiere t tn 
argente ic rv ic io , y dd pane de lo que en él se adelaa-
tare aJ ministerio de mi cargo toda* 111 ternaria*, 

16. Ullimtmeote • quiere & H . qoe Jot inteodrotet, 
penetrtdo* de Ja urgencia de realizar cita contribución, 
arbitren los medio* de tceJerar Jai operación?*, separán
dole en algún cato, si lo comideriseo i a dis rentable, de 
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I u preatntr* ngtoa, adoptando ea su lugar ls* que crean 
convrnitntc* aigun las circunstancia* locales, y recusan
do -n rin •mulle* tíitii• • r11* e inútiles, w* \ -. pene
trado* de lo ttcnciel del objeto, T de I* f*cilidad de re-
j i r i r en adelante cuiJquieri agrillo que le urgencia de 
e*te «cmcto pudiese ocasionar. 

De orden de c*. M - lu comunico todo á V . 3. pera 
su Inteligencia y puntual cumpianito 10, 

A l confiar b. M . á loa ayuntamiento* la pronta co
branza^ se ha dignado maodar ae ejecute bajo Ja* regla* 
que lambien qurdaQ iu*erta>, por to que e*cnao hacer 
prevenciones, y dnicauitute me concretare1 á llamar Ja 
atcocioo *obre alguna* de la* disposiciones que contiene. 
Exijo el m*t monto cumplimiento de la s 1 en termino* 
que d vuelta dc corren me remitan lo* alcalde* prénden
te* de lo* ayuntamiento* el recibo, marcando en él i n 
defectiblemente el dia y hora en que Uega i sus mano* 
eata orden, bajo la ene? entecha mpoiuabilidad. 

Cada semana me darán parte los ayuntamiento* de 
lo que se adelante en la recaudación, conforme lo pre-
vieoe U disposición 1 4 ? 

Cuino el objeto de la 16? vea el deque ae realice an
ta contribución eo cl breve termino de cuarenta y cinco 
día* y la i-ntreg* del primer plazo co tesorería de pro
vincia y depositarla* de partido debe aer á los quince de 
Ja publicación , de a^ui la autorización que se me con
cede par* separarme eu ílguu caso indispensable dc la* 
regla* estnbieriias, y la prohibición de consultas; cu 
cuya vtrtjd he determinado que mediante i que esta 
orlen debe recibirse en loa pueblo* lo ma* tarde á fines 
del actual mea, cuento desde luego con que psra el dia 
15 del próximo octubre ha de estar hecha la entrega en 
dichas oficinas de lo* cautele* que produzca cl primer 
plazo; cl ultimo dia de dicho mea, lo* del segundo; y 
á incitado* de noviembre próximo el resto de e*ta«on-
triburion: i enyo efeeto y respecto á la claridad con 
que esfti redactada la orden é instrucción, advierto á Jo* 
ayuntamiento* que *c abstengan de producir consultas, 
pues que ni por este medio escusan la grave rcaponsabi* 
lídad que lea impongo, ni dejará de hacerla efectiva con 
laa multa* y demás providencias euerjica* que adoptad, 
si oo verifican la cobranza i prcteito dc tener aquellas 
pendientes; autorizando para evitarlas, como desde luego 
les autorizo, eu I01 término* que yo lo estoy per el Go-L 

biernO para sepsrarae en lo* casos sumamente in iispen-
*ib1e* de la* regla* establecidas • en el concepto de que 
cualquier perjuicio que cu el dia se ocasione, puide ser 
después subsanado. 

Por dirimo repito cl pronto cumplimiento dc ensoto 
queda prevenido, y que lo* ayuntamiento* pondráo todo 
*u conato en et importante servicio que ie lea confia. 
Dios guarde á V V . mucho* afín*, Toledo 34 de *etiem-
bre de 1 8 3 7 . " Domingo Lope* de Castro,=r Srea. justi
cia* y ayuntamientos de loe pueblo* de eata provincia. 

Htbieodo ceaado dichosamente Ies rausaa que me 
movieron * mandar en r 6 del presente mea la *nspeu< 
*ioo del trasporte i loa pootoa designados, dc Iodo* loa 
grano* y semilla* correepondient** á diezmos, que ha
bía cometido de real ornen i le* justicias y ayuntamien
to* eu a dd me* actual, por beber vuelto á ocupar *ua 
respectivo* centone* 1** tropa* da S M - : reata b lee tóate 
la* columnas volante* dc ella*: haber desaparecido dt l i 
provincia la principal facción que la infestaba, y por 
consecuencia poderte disponer libremente dc la Milicia 
nacional para uo eerrlcio ten ligero; reencargo á laa 
justicias y ayuntamiento* eJ mas por.tual y exacto ru in-

Í
plloiienta de m i m o ic disputo « 0 m ¡ c J u J 

del presente; en concepmde que l « , U c 0 0

 J < • 

ronducrion en el perentorio termino de doc* A" ^TTEN '* 

tadoa desde el dc la fecha de este snaodat l |" 
mancomuoadameote , Incluso el *ec teta rio* d°¡ I U f n , * a 
miento, la multa de quinientos ducado* ceu*l B * a ú | * " 
cion que *c serial* en J* instrucción para el * * l ' l , t ' * -
inarsej* de lo* frutos declmalea, entubada r*JT w° * 
tt de julio dltl.no. P ^ a - M . e a 

Lo* tercero* rccolectorc* dc dlennaa q U e 

io tármino no urescnien laa t**m*u* 1 . r n d misino termino no preseoteo laa tazmías i Jo* 
voa administradores, sufrirán 1* multa de cien 

& procederá á Jo deim* á que baya Jng*r, Toln] 1 y *c proceder*: á Jo derm* á que hay* lugar, Tol"] 
de setiembre dc 1837.—Domingo ¿OJK* de C*n& *" 
Sre*. justiHa, ayuntsmiento* y tercero* posatiilcelw i f 
lo* pueblo* de esta provincia. * 

r •! 

S U P L E M E N T O A L A G A C f c T A D E MADRID, 

det Fiemes 22 de setiembre de 1637. 

ARTICULO ne o r ino . 

Parte recibido en ta secretaria de estado y det 
dvipacíto de ia Guerra, 

Comandancia general de Joa ejercito* reunidos^ 
Excmo. Sr.zrA Jas once de e*ta noche ha llegado el úl
timo cuerpo á este punto, por cuy* razón no me b* si
do posible seguir mas adelante, habiendo campado toda* 
la* fuerzas. 

Lot enemigo* en cuanto supieron mi aproximación 
abandonaran esta misma noche á Brihuega tomando la 
dirección de Trillo. En cuanto amanezca sigo sobre elfos. 

Los prisionero* en ndmero de aoo marcharon bey 
i Guad*iajar* con cuatro compartía* para que sigsuatea 
á esa capital, previniendo al miamo tiempo al coman
dante gener*! de aquella provincia que se pusiese dc 
•cuerdo con el Gobierno para Ja seguridad de su tras
lación, i 

Ademas etceden de 500 Jos pasado*, que lisa (eol* 
do ingreso en los cuerpos dc este ejercito. E l fiarte de
tallado de la acción del 19 no me ha sido posible estén-
derle por loa continuos movimientos; pero puedo asegu
rar i V. E . que Jo* resultado* de aquella gloriosa ju
nada han tido muy ventajosos por au* circunstancias, T 
de una grande importancia en todo* concepto*. 

Dios guarde á V . E. mocho* ano*. Cua/teJ j u ™ 
de Fuente* 21 de aetiembre de 1837.=Excmo. Sr - ^ 
conde de Luchan*.^Excmo. Sr. secretario de Ert*d° f 
deJ despacho de Ja Guerra. 

T O L E D O 
Fiemes 22 de setiembre, 

A laa cuatro de la tarde del dia de hoy, en I* pk-
zuela del Tránsito de eata ciudad, ha sido paisJo 
las arma* José1 María Solacee, como cebeza de Ja tuüi 
vacion ocurrid*entre VilJatobaa/ cl Corral de A l m - * ^ 
eo s i de ageeto prdximo pasado, en la qoe reso 
muerto un capitán graduado de tenienlc coronel. 

Toledo: imprenta del Editor D. J. & &*' 
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